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Se suscribe en esta ciudad 
en la l ibrería de M i ñ ó n á 5 
rs . al mes llevado á cata de 
Jos Señores suscrilores, y 9 
fuera franco de porte. 

tos art ículos comunicaáo l 
y ios anuncios ¿fcc. se dirigi
rán á la R e d a c c i ó n , fraWcíos 
de piarte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ARTICULÓ DE OFICIO. 

'Gobierno p o l í t i c o de l a P r o v i n c i í t . 

4.a Seccioú.==Num. 314. 

. É l recaudador de las rentas de Ganaderos de l 
í l e i n o , en és ta Provinc ia- , con fecha 29 de Junte 

. ú l t i m o me dice lo siguiente: 
« R e s u l t a n d o en descubierto por sus encabeza-

"rhientos con la A s o c i a c i ó n general de G a n a d e r o s 
(antes honrado Conce jo de la Mesta) y anual idad 
de 1840 diferentes concejos, jurisdicciones y puer 
blos de esa' P r o v i n c i a ) c u y a r e c a u d a c i ó n se v e r i f i 
c a bajo l a p r o t e c c i ó n de la autoridad superior po-
l í t i c á de la m i s m a , conforme á las ó r d e n e s vigen
t e s , lo pongo en conocimiento de V . S . á fin d é 
que se digne disponer que pot el B o l e t í n oficial 
se ordene a las justicias de los concejos, j u r i s d i c 
ciones y pueblos que no h a y a n satisfecho l a refe-
r i d a a n u a l i d a d , se presenten á verif icarlo en esta 
r e c a u d a c i ó n d é ini c a r g o , dentro del t é r m i n o mas 
pronto posible para eximirse del apremio que en 
otro c ^ o deben sufr ir conforme á lo estipulado en 
sus encabezamientos^ s i r v i é n d o s e V . S. hacer es -
tensiva d i c h a d e t e r m i n a c i ó n á los Alca ldes const i 
tucionales presidentes d f las Cuadr i l l a s finas t r a s 
humantes tituladas d é V a l d e b u r o n ^ V e g a c e r v e r a y 
S . Migue l de H u e r g a s , por lo que cada una res 
pectivamente adeuda." 

L o que se inserta en este p e r i ó d i c o oficial^ 
previniendd á las justicias de los pueblos que sé 
hal len en descubierto por el pago que se rec lama) 
lo verifiquen con la puntual idad correspondiente^ 
sin dar lugar á la a d o p c i ó n de medidas coact ivas . 
L e ó n 7 de J u l i o de 1841.=; J o s é P é r e z . 

Núm. 3i5. 
D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l de Letin. 

CIRCULAR. 
•tel Boletin de so de Marzo úii imo número 33 com-

prtnde la circular de esta Diputación dictaído varias dia-

• posiciones- para que los Áyuntsmieutos y Alcaldes e'onfc' 
titucionales procedieran en un breve término , y por me-
>dio de facenderas, á reparar y mejorar los pontones, 
trozos de caminos, principales, ó de tiitisito, tárales y 
de travesía en la demarcación de sus respectivos distri-
-tos; y de esperar era que á porfía rivalizasen en celo las 
-corporaciones municipales en un asunto de tan conoci
da utilidad-, y que tan inmediatamente les interesa. Sin 
embargo la Diputación. ha visto con sentimiento que ha 
sucedido todo lo contrario, toda vez que muy pocos son 
los que -han cumplido con la remisión de las relaciones 
mensuales que previene la disposición 4?; y duando á 
•esta omisión se rennen las reiteradas órdenes en que sa 
recomienda tan interesante servicia, que han dado O P J -
flio» í la circular del Sr. Oefe político inserta en el B o 
letín de 3 del corriente ntímero 5 3 , parecía llegado e l 
caso de adoptar el medio que prescribe el artículo 3? 
Pero la Diputación que no puede persuadirse que ios 
Ayuntamientos desatiendan sus deberes eO-uo punta que 
tanta influencia tiene en el bien y prosperidad .'de los 
pueblos; ha resuelto recordarles el exacto cumplimiento 
de lo prevenido eq la espreüada circular y la del Sr. G e -
fe político citada, sin omitir la remisión de relaciones 
mensuales; bien entendido que en otro caso se hará i r -
xemediable proceder sin mas dilaciones con arreglo al 
artículo 3? de la misma. León 5 de Julio de i84 i .=-Jo-
»é P é r e z , Presidente. = P . A. D. L . D . P — Manuel A r 
rióla , Secretario interino. 

Niim. 3t6. 

Intendencia de l a P r o v i n c i a de L e ó n . 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del DespáchA 
de Hacienda se ha servido dirigirme e¡ R e a l decreto quá 
¿ la letra es como sigue. 

»S. A . Serenísima el Regente del Reino se ha servi
do dirigirme con esta fecha el decreto que sigue —Doña 
Isabel I I por la gracia de Dios y por la Constitución de 
la Monarquía española Reina de las ETspanas y durante 
su menor edad D. tealdoruero Espartero Duque de la 
Victoria y de Morella Regente del Reino; á torios los 
que las presentes vieren y entendieren sabed: Que las 
Cortes han decretado y nos sancionado lo siguiente. 

Artículo único. Desde la publicación de esla ley ta 
deuda sin interés liquidada desde 1? de Marzo de 1836, 
será igual en todos aús efectos y aplicociones á la de 
igual clase y dada con anterioridad de dicha fecha. Por 
tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Gefejj 
Gobernadores .y demás autoridades asi civiles como m i l i . 
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•«M í« O* 
tares y ed-rsiasti^as de nulquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar cmnplir y egecuiar Ja présen
le ley en todas sus partes. Tendréislo entendido para su 
cumplimiento y dispondréis se imprima publique y cir
cu le .r :EI Duque de la Vicioria.=:l)e orden del Regente 
del Reino lo comunico á V . S. para su inteligencia y 
demás electos correspondientes." 

Y para darle todá la publicidad conveniente, se in -
«erta en el Boletín oficial; i ña de que llegu^ á noticia 
de los ayuntamientos para los efectos que puedan conve
nir. León 6 de Julio de i 8 4 i . ~ J o a q u i n H Izquierdo. 

Núm. 31 7. 

Intendenciii de la P r o v i n c i a de L e a n . 

L a Direcciou genera! de Rentas provinciales en c ir
cular de 26 del próximo pasadojunio me diré ¡o siguiente. 

55EI Excmo. Sr. Secretario del Despacho de Hacien
da ha comunicado á esta Dirección con fecha 53 del ac
tual la tírden siguiente. = Con esta fecha digo al Sr. M i 
nistro de la Gobernación de la Península lo siguiente. = 
H e dado cuenta-á S. A- el Regenté del Reino de dos es-
posiciones de D . Mariano Cars i , arrendatario colectivo 
del derecho de la Renta de Aguardientes y Licores, p i 
diendo ai Gobierno le dispense el auxilio y protección 
que le ofreció por la condición 30 de su contrato, me
diante á que los obstáculos que se oponían al libre ejer
cicio 8el mismo por parte de varias corporaciones y au
toridades, fundándose en la práctica de hechos que eran 
opuestos á la legislación del ramo, no solo perjudicaban 
«11 derecho, sino que impedían se conociese la capacidad 
de los valores de que es susceptible esta renta. Con este 
motivo hice presente á S. A . que el Gobierno no se ha
bía desentendido ni se separaría de atender las reclama
ciones del arrendatario que tuviesen el apoyo de.las ins
trucciones y órdenes bajo las cuales se celebré el orr i«n-
do, por deber considerarlas fa base de un pacto perfec
cionado con toda la solemnidad de las leyes, ínterin no 
llegase el caso previsto en la condición 1 j ; del propio 
pacto por las modificaciones que puedan acordar Jas Cor
tes con el Gobierno; pero que entre tanto era obligación 
de este sostener los efectos legales de un contrato vila-
teral. Y enterado S. A. se ha servido mandar que las 
autoridades de H>idenda, los Gefes políticos', Diputacio
nes provinciales y Ayuntamientos, respeten y .cumplan 
y hagan cumplir y respetar Jas órdenes é instrucciones 
vigentes con que se gobierna la renta de Aguardientes 
y Licores, auxiliando y protegiendo a! arrendatario co
mo subrogado en los derechos y acciones de Ja Hacien
da pdblica, y que á esta resolución se dé publicidad en 
Jos Boletines oficiales, para que llegue á conocimiento 
de las referidas Autoridades y corporaciones. De orden 
de S. A . lo comunico á V . para que por el Ministe
rio de su cargo se higan las oportunas prevenciones á 
las Autoridades y Corporaciones dependientes del mismo. 
D e la propia orden lo traslado á V . S. para que dispon
ga se circule la inserta con toda brevedad, á fin de que 
por parte de los Gefes de Hacienda se la dé la mayor 
publicidad y el mas puntual cumplimiento. = Y la D i 
lecc ión lo trascribe á V . S. para su conociuiiento, en
cargándole coopere eficaamente á que tenga efecto cuan
to Ja misma previene." 

Y para que tenga la debida publicidad he dispuesto 
que se inserte en el Boletín oficial de la Proviucia. León 
¿ de Julio de 1841 .—Joaquín H . Izquierdo. 

Núm. S t 8. 

Comandancia genera l de l a P r o v i n c i a de L e ó n . 

A i n v i t a c i ó n de la C o m i s i ó n de liqiaidacion de 

habetJS de las clases pasivas militares de esta P r o 
v i n c i a , he dispuesto tener una J u n t a general de 
las mismas en el dia 30 del corriente mes á las 10 
de su m a ñ a n a , en mi c a s a - h a b i t a c i ó n 5 en su con
secuencia y teniendo por objeto el patentizar las 
labores de a q u e l l a , e l hacer presente á cada inte 
resado e l resultado de su ajuste por todos l ó s a n o s 
que comprende d i cha l i q u i d a c i ó n , como igualmen-
t; el estado de cuenta en que se hal lan los H a b i 
l i tados que fueron eti los mismos a ñ o s , es de nece
s idad la asistencia de todos los interesados, ó l a 
de sus apoderados con las competentes ins trucc io 
nes p a r a que puedan manifestar l a conformidad 
con dichos ajustes , y resolver en los d e m á s puntos , 
en que h a y a p r e c i s i ó n de h a c e r l o ; lo que se les 
hace saber por medio del B o l e t í n oficial de la P r o 
v inc ia al fin ind icado , y con el de obviar r e c l a 
maciones en queja que tanto entorpecimiento c a u 
san en la marcha de los negocios. L e ó n 9 de J u 
lio de i ( 3 4 i . z r E l Br igad ier Comandante genera) . 
Montero . 

Núm. S ig . 

Habiéndose recomendado por S. A . el Sr. Regente 
del Reino á las Diputaciones provinciales, gefes pol í t ico! 
y ayuntamientos del Reino Ja silvicultura ó tratado de 
plantíos y arbolados que estoy publicando por entrega», 
y de que ya han salido cuatro (constando al menos d« 
seis) se anuncia para conocimiento de las autoridades 
referidas que pueden dirigir sus pedidos á la Adminis
tración de correos de la capital de la provincia, á don
de se remitirán ejemplares tan luego como se sepa e l 
número necesatio; advirtiendo que el precio de cada en
trega, es el de cinco rs. veJlon—José María Paniagua. 

Núm. 320. 

Jvst González Rodríguez escribano por S . M . de todat 
' Rentas Nacionales de esta villa de Ponferrada^ y sté. 
• partido & c . 

Certifico y doy fé: Que habiéndose aprehendido v a 
rios géneros de ilícito comercio en Vil lar de Jos Barrida 
por la partida de carabineros del destacamento de esta 
dicha villa en el dia veinte y cinco de Febrero del cor
riente a ñ o , ¡in que hubiese podido hallar al reo, se sus
tanció la causa y recayó en ella auto definitivo en diez 
de A b r i l , mandando sobreseer en Ja misma, sin perjui
cio de continuarla, si apareciese persona contra quien 
dirigir los procedimientos, declarando el comiso, y man
dando remitir dicha causa en consulta á S. E . la A u 
diencia territorial, por quien se aprobó el referido autj» 
en tres del que rige, y en su consecuencia se señaló e l 
dia cuatro de Julio próximo para la almoneda de Jos g é 
neros decomisados, que son los siguientes: treinta pañue
los de diferentes ciases y colores, cuatro varas de per
cal encarnado, cinco y media de idem blanco con flore», 
una vara de idem sin flores, trece varas idem color de 
aceituna, dos varas menos cuarta de muselina rayada, 
siete varas y media de lienzo inglés ancho, tres y me
dia de pana negra, ocho menos cuarta de pana azul 
rayada, dos menos cuarta de idem lisa y media vara 
de pana morada. Y para que asi const e, doy el presen
te mandato de! Sr. L i c . D . J o s é Fernandez Cartis Sub
delegado de Hacienda púbica de esta villa de Ponferra-
da y su partido, y lo signo y firmo en ella á veinte y 
siete de Junio de mil ochocientos cuarenta y uno.=:Jo56 
González Rodríguez. 



Núrn. .Tai. , 

Ecequiel González de Reyero Escribano de S. M . N ú -
mmo y Juzgado de primera instancia de esta ciudad 
de Leo i y su Part ido é intenino de Rentas de la 
misma y su Provincia Cfc. 

Ortif ico doy fé: Que ante m í y en esta Subdelega-
cion se ha seguido causa contra Leandro Gómez vecino 
de Parada de Santa Cristina de Rivas del Sil Provincia 
de Orense en Galicia sobre haberle aprehendido con gé 
neros de i l ícito comercio, y después de oido el Fiscal 
recayó el auto que dice asi. 

Auto difinitivo. E n la cjudad de León á veinte y 
cuatro de Abri l de mil ochocientos cuarenta y uno S. 
Sría. el Sr . D . Joaquín Hieio Izquierdo Intendente Sub
delegado de Rentas de la misma y su Provincia: habien
do visto estos autos oido el Fiscal con acuerdo de su Ase
sor y Co-asesor, y por ante m í Escribano mayor interi
no' de Rentas dijo: que atendiendo i sus méritos , y i lo 
dispuesto por la Comisión de visita y allanamiento he
cho por el procesado Leandro Gómez debía de declarar 
y declara en comiso el género aprehendido el que ven
dido en pública subasta se haga la distribución preveni
da por Reales órdenes , condenando como se condena al 
leo Leandro Gómez en la mitad del valor de dichos géne
ros y en las costas, apercibido para to sucesivo; pues por 
este auto que con fuerza de difinitivo S. Sría. firmó con 
dichos Asesores asi lo proveyó y mandó que antes de me-
Tecer egecucion se remita en consulta á la Audiencia na
cional de Valladolid y firmé de que doy fé .^Joaqí i in Hicio 
I z q u i e r d o s L i c . Nico lás Polo Monroy. = L i c . José F e r -
nande» Llamazares. Ante mí Ecequiel González de R e -

9 9 l ~* ¿i fj 
y f r o . ~ Y remitido qiir fue' en consulta á los señores Pre> 
sidente y Magistrados de la Audiencia territorial de V a 
lladolid se proveyó el Real auto siguiente. 

R e a l auto. Vistos estos autos por los señores Presi
dente y Magistrados de la Safa segunda de esta Audien
cia territorial dijeron se aprueba ei auto de sobreseimien
to consultado por el Intendente Subdelegado de Rentas 
de León con acuerdo de Asesor y Co-asesor en veinte y 
cuatro de Abri l últ imo. Asi lo acordaron dichos señores 
en Valladolid á tres de Junio de mil ochocientos cua
renta y uno. = Está rubricado de los señores, Gamboa, 
Atocha y Pardo, Y devuelta que fué se acordó proce
der á la venta de dichos géneros en pública almoneda 
que tendrá efecto el dia veinte y seis del corriente á la 
hora de las diez de su manaiia en la Aduana de esta ca
pital y son los que siguen.- Once varas sarasa fondo en
carnado flores pagizas, quince varas sarasa con rayas pa-
gizas y encarnadas, cuatro Varas cotonía, nueve y me
dia varas lienzo inglés aricho, siete y média varas pana 
negra l isa, siete pafíueloá fohdo azul con' pintas, de tres 
cuartas, diez pañuelos fondo azul flores y cenefa pagi-
EJ , veinte y cuati-o pañuelos fondo encimado flores y 
cenefa blanca, cinco pañuelos fondo encarnado flore» y 
cenefa pagiza. 

L o relacionado mas pór estenso resulta, y lo inserto 
conviene á la letra con sus originales' que obran en la 
causa de que vá hecho mérito y ¡í- ella en caso necesario 
me remito; en cuya fé y i virtud d\¡ la mandado doy 
el presente que signo y firmo en este' pliego del sello de 
oficio rubricado de mi puño en' León y Junio veinte y 
dos de mil ochocientos cuarenta y uno. = Ecequiel Gon
zález de Reyero. 

N." 322. 

Mini s t er io de Hacienda mi l i tar de la P r o v i n c i a de L e ó n . M e s de J u n i o de 1841. 

Relación de las liquidaciones de suministros practicadas por este Mi'nistefio'en él citado mes" 
de Junio á Jos pueblos de esta Provincia que han concurrido al efecto con los recibos 
y demás documentos de justificación con arreglo á lo prevenido en Real orden de 11 de 
Marzo del año pasado de 1838, y posteriores. 

P U E B L O S . Época á que se refieren los recibos. 
Va lor acreditado. 

Reales mrs. 

l.er trimestre de 1841 3.002 
1.142 

48 
521 
2ft) 

. . . . . . . 126 

Astorga 
Bembibre Id. de id. 
Gradefes. . .4.° id. de 1839. 
Ponferrada 1.° id. de 1841. 
L a Robla Id. de id. . . 
Matallana Id. id. . . . 
Sahagun Id. id 1.038 
Villafañe.. 3.° id. de 183.9. . . . . . . . . 30 
Villafranca 1.° id. de 1841. 6.825 

Total 

14 
10 
26 
18 
20 
26 

4 
24 

2 
13.006 8 

Y para conocimiento de los pueblos interesados y demás de la provincia se manifiesta 
por medio del Boletin oficial de la misma. León 1.° de Julio de 1841.=:EI Diputado de 
Provincia, Pedro María Hidalgo,=El Comisario dé Guerra, Tomás Delgado de Robles. 
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Intendencia de la Provincia de León. 

Contr ibución extraordinaria de G u e r r a de 180 millones. Áf ío de 184.1. 

Sigue el estado *n que se demuestra la base adoptada p a r a los repart tmíéntbs , los cupos de los pueblos, r já 
imponible y tanto por 100 á que sale gravada que dio principio en el Bolet ín oficial número 17. ' 

Base adoptada para el 
repartimiento por la 

A Y U N T A M I E N T O S . diputación provincial. 

Territorial ITiidUstrial 

Cupo correspondiente 
a cada pueblo. 

Territorial. Industrial. 

j í yuntamiento constitucional de 
Ardan. 

Ardon •' • • «42» 3 
Villalobar • • 7488 
Bsnazolbe. 7488 
Gillanueva. 3488 
S . Cibrian. . . . . . . . 3489 
Fresnellino 3739 

Ayuntamiento constitucional de 
Buron. 

Buron 9o8^ 
Polvoredo • - SS'Q 
L a r i o . . . . . . . . . . 6306 
Casasuertes ÍS?3 
Vegacerneja.. . . . . . • 2.748 
Cuénabre». . . . . . . . 1929 
Retuerto • • 2 3 " 

300 
2 5 ° 
250 
125 22 
125 22 
1^5 23 

3 
24 

9 
3 
6 

23 

'33 
93 

«87 
» 

53 
53 

21 
27 
«4 

S763 
3069 
3069 
1469 
1469 
1569 

3 73 6 
I363 
2593 
1056 
1128 
7 9 ' 
949 

8 

Ayuntamiento constitucional de 
Riello. 

Riello y BIS barrios, <2eide y los 
Orrioa 2263 8 

Salce 8836 24 
Robledo de Riello. 1461 2 2 
Villarino de Riello. . . . . • n o o 32 
Vegariensa . . • 3749 24 
Gurueña. . 4534 «a 
L a Urz . • «5o6 '4 
Cornombre. . . . . . . . 1620 2 
Bbnella . 1104 2 
Manzaneda 1420 >0 
Oterico. . . . . . . . . 881 24 
L a Velflla . 1 0 0 7 
Trsscastro. 1701 
L a Omanuela • '049 
Güisatecha. • 2059 4 
Arienza. . . . . . . . . 630 14 
Lariego de arriba 863 12 
Latiego de abajo.. . . . . . 1080 í 
Saatibañez de Arienza. » . • 1802. 24 
Socil 936 « 

Ayuntamiento ponslitucional de 
Villdornate. 

Villaornate y Castrillino. . . . 21829 
Castrofueite . . 21829 
Villafcr 23799 

León 9 de Julio de 1 8 4 1 . = Joaquín H . Izquierdo. 

Alcaldía constitucional de Cea. = Fernando Ibaiíeí vecino 
átl pmblo de Celada tne dá porte cjUe hoce unos Jias se ausen
tó de su casa su hijo Francisco, que á pisar de la» diligencias 
#jae ha practicado en su busca no lia podido ser hallado, y á 
fin dt que las justicias por donde transite puedan ponerle ̂  sü 

250 
116. 
126 

86 
176 
96 
86 
26 
5 » 
36 
86 
95 

2 57 
167 

C7 
57 

77 
'57 
77 

9 3 ° 
3636 

600 
5 3 ° 

1543 
1864 

618 
666 
443 
583 
362 
4 ' 3 
700 
4 3 ° 
847 
258 
354 
443 

1 '52 
•3Ü4 

659 17 8977 
659 17 8977 
990 9789 

148 
122 
122 

59 
•59 
59 

63 
43 
91 

»2.Í . 
56 
61 
42 
86 
46 
42 
1 2 
27 
•7 
42 
46 

111 
82 
42 
27 

5 
37 
77 
37 

350 
320 
466 

"Utilidades reguladas 
por la riqueza. 

Territorial. Industrial 

Tauto poi 

2291a 
17500 
i'2597 

7404 
10454 

6812 

73 «7 
2435 
4821 
3 154 
1890 
1614 
1934 

, 2000 
7 9 3 ' 
'835 
1100 
3 ' 4 7 
4000 
5273 

865 
2204 

962 
« 2 4 5 
1200 
•5o5 
800 

*S57 
658 
.900 

1200 
2'386 

,;303 

3 3 ' 3 Ó 
3 7 2 4 » 

990 
500 
200 

» 
5) 

«333 

256 
176 
37a 

» 
75 
55 
» 

400 
114 
100 
100 
437 
100 

''•37 
100 
•35 

75 
430 
• 12 
75 

200 
'25 

57 
?5 

900 
• 400 

1077 
3200 
3334 

« 5 30 
1.7 30 

14 n * 

Territorial, 

¿ 4 
56 
54 
50 
60 
5 ° 
| o 

47 '5 
49 3 
33 
49 5 
5o 
47 12 
14 
.78 
30 
62 
3o 
37 
47 «6 
54 
34 
40 
40 2 
37 
40 
3 ° 

26*16 
27 .7 
26 16 

« 5 
25 
aS 
» 
20 
5) 

3 ' ' 7 
50 6 
62 
4 » 
20 
46 30 

4 
12 8 
20 
11 24 
10 
33 

' 5 ° 
44 
1« 17 
5o 

12 
•9 
» 

6 -3 
10 t a 
16 

dispesicioa se estampan las señas siguientes; edad i 5 años, flf. 
ta tura baja, colór moreno, redondo de cara, vestido'con nnot 
calzones y chaqueta de istameña ordinaria, descalzo y con 
r.uiTon de pellejo al lioiíibro. í'ca Jnlio 6 de 1 8 ¡¡ 1. = G regona 
Pérez. 

lra^•Klí^TA ue IKUKO WINON. 


